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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Cultura y Turismo

3830 DECRETO 148/2008, de 16 de octubre, del Consejo de
Gobierno, por el que se crea el “Premio Comunidad de
Madrid ESTAMPA”.

El artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
atribuye a esta la competencia exclusiva en materia de fomento de
la cultura. Los artículos 1, 6 y 8 del Decreto 152/2007, de 5 de di-
ciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Cultura y Turismo, establecen la
competencia de esta Consejería para la promoción de las actividades
culturales y artísticas en el territorio de la Comunidad de Madrid, así
como para el impulso, creación y gestión de las colecciones de titu-
laridad autonómica adscritas a dicha Consejería.

ESTAMPA-Salón Internacional del Grabado y Ediciones de Arte
Contemporáneo lleva a cabo con periodicidad anual una feria inter-
nacional que se celebra en Madrid y que constituye uno de los prin-
cipales acontecimientos culturales en el campo de las artes plásticas,
no solo en el ámbito español sino también internacional, configurán-
dose como una cita anual obligada del sector de las artes plásticas.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid, en ejercicio de sus com-
petencias de fomento cultural, considera conveniente reconocer la
importancia de este acontecimiento, convocando un premio anual
que simbolice el apoyo del Gobierno al mundo de las artes plásticas
y, simultáneamente, estimule la creación de los artistas plásticos que
concurren a dicha feria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, el
Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión del día 16
de octubre de 2008,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

Es objeto de la presente disposición la creación del “Premio Co-
munidad de Madrid ESTAMPA”.

Artículo 2

Finalidad del premio y requisitos de los candidatos

1. El “Premio Comunidad de Madrid ESTAMPA” se destina a
premiar la singularidad de uno o más artistas que expongan en las
ediciones anuales de ESTAMPA-Salón Internacional del Grabado y
Ediciones de Arte Contemporáneo, dentro de las distintas discipli-
nas que integran las artes plásticas.

2. La obra u obras premiadas, expuestas en las ediciones anua-
les de la Feria ESTAMPA, deberán pertenecer a alguna de las si-
guientes disciplinas de las artes plásticas: La pintura, el dibujo, el
cómic, el grabado, la escultura, las técnicas mixtas, la fotografía, las
instalaciones, las vídeo-creaciones y las técnicas multimedia. Esta
enumeración no es exhaustiva, admitiéndose la utilización de cual-
quier otro soporte de expresión artística que forme parte del concep-
to de artes plásticas.

3. No existirá limitación alguna en cuanto al tema y la técnica
de las obras a premiar.

4. Los requisitos para ser candidatos al premio son los siguientes:
a) Exponer la obra u obras premiadas en las ediciones anuales

de la Feria ESTAMPA.
b) Que el precio de venta al público (impuesto sobre el valor

añadido incluido) no exceda de la cantidad que se establece
en el artículo 4 de este Decreto.

5. Se concederá anualmente un premio y podrán concederse
uno o varios accésit, siempre que el precio de venta al público (im-
puesto sobre el valor añadido incluido) del premio y de los accésit,
acumulados, no superen la cantidad establecida en el artículo 4 de
este Decreto.

6. El premio no podrá declararse desierto.

Artículo 3

Procedimiento de concesión

1. La convocatoria del premio será difundida, en cada edición
anual de la Feria ESTAMPA, por la dirección de la feria.

2. El premio será concedido por un jurado formado por los si-
guientes miembros:

Presidente: El titular de la Dirección General competente en ma-
teria de museos.

Vocales:
a) El titular de la Subdirección General competente en materia

de museos.
b) El Director del Centro de Arte “Dos de Mayo”, de la Comuni-

dad de Madrid.
c) El Asesor de Artes Plásticas de la Consejería competente en

materia de cultura, que actuará como Secretario.
d) Un miembro de la Comisión Asesora para la Adquisición de

Obras de Arte de la Consejería competente en materia de cul-
tura, designado por el titular de esta.

e) Un crítico de arte de reconocido prestigio designado por el ti-
tular de la Consejería competente en materia de cultura.

Artículo 4

Adquisición de la obra premiada

1. La Comunidad de Madrid adquirirá una o varias obras del ar-
tista o artistas premiados, de acuerdo con los procedimientos previs-
tos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico; en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas; en la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Pa-
trimonio de la Comunidad de Madrid.

2. El importe total anual de la adquisición no podrá superar la
cantidad de 20.000 euros, con la posibilidad de conceder accésit a
otros artistas y adquirir sus obras hasta completar el importe total.
La financiación de dicha adquisición se realizará por la Conseje-
ría competente en materia de cultura, con cargo a los créditos do-
tados, a tal fin, en las correspondientes Leyes anuales de presu-
puestos.

Artículo 5

Incompatibilidad con otros premios

El “Premio Comunidad de Madrid ESTAMPA” no podrá re-
caer en las obras que hayan sido seleccionadas por la Dirección
General de la Mujer de la Comunidad de Madrid, para su exhibi-
ción en la Feria ESTAMPA, en ejecución de las bases del Premio
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de Grabado Contemporáneo que dicho órgano convoca anual-
mente.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa
Se autoriza al Consejero competente en materia de cultura a dic-

tar las normas necesarias en desarrollo del presente Decreto, así
como actualizar la cuantía destinada, en ediciones futuras, a la ad-
quisición de las obras prevista en el artículo 4.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Dado en Madrid, a 16 de octubre de 2008.

El Consejero de Cultura y Turismo, La Presidenta,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/28.756/08)

Universidad de Alcalá

3831 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Universidad
de Alcalá, por la que se publica una modificación de la re-
lación de puestos de trabajo del personal funcionario de
administración y servicios de este organismo.

Aprobada la modificación parcial de la relación de puestos de tra-
bajo de personal funcionario de administración y servicios de esta
Universidad por el Consejo de Gobierno, en sesión del día 2 de oc-
tubre de 2008, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el ar-
tículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

Esta Gerencia, en uso de las atribuciones que, en materia de per-
sonal, tiene delegadas por Resolución del Rectorado de 1 de no-
viembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 3, de 5 de enero de 2004),

RESUELVE

Primero

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de la modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de personal funcionario de administración y servicios recogida
en el Anexo.

Segundo

Los efectos económicos y administrativos serán a partir del día si-
guiente de aprobación por el Consejo de Gobierno.

Alcalá de Henares, a 3 de octubre de 2008.—El Rector, PD (Re-
solución del Rectorado de 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 3, de 5 de enero
de 2004), el Gerente, Luis J. Mediero Oslé.

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

Claves: B, baja; A, alta; MB, modificación baja; MA, modificación alta; TP, tipo de puesto; E, eventual; N, no singularizado; S, sin-
gularizado; FP, forma de provisión; N, nombramiento; LD, libre designación; C, concurso; Adm., Administración; A1, Estado y Comuni-
dades Autónomas; A4, escalas propias Universidades Estatales; G, grupo; N, nivel; CE, complemento específico; For. espec., formación
específica; Obs., observaciones; I01, plaza reservada a procesos selectivos; J, jornada.

(03/28.199/08)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

3832 ORDEN 417/2008, de 14 de octubre, de la Vicepresidencia
y Portavocía del Gobierno, por la que se resuelve la Or-
den 261/2008, de 4 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 12 de junio de 2008), por la que se
convocaba un puesto de trabajo mediante el sistema de Li-
bre Designación en el Organismo Autónomo Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid.

Aprobada mediante Orden 261/2008, de 4 de junio (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de junio de 2008) con-
vocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno.

Considerando que ninguno de los candidatos propuestos cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo.

Segundo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes ante el excelentísimo señor Vicepre-
sidente y Portavoz del Gobierno, o bien, directamente, recurso con-


